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SDUlBISTRatlOli PROÍlBíiSL

GOBIERNO CIVIL

.lunia Provincial de Beneiicencla
/ —

Fundación Alonso Pimentel, de Portillo
Tramitándosc en esta Junta expediente 

para la venta en pública subasta notarial 
de la totalidad de las fincas rústicas.perte
necientes a la Fundación «Alonso Pimen
tel», de Portillo, sitas en los términos de 
Portillo, Pedraja de Portillo y Aldea de 
San Miguel; por el presente se concede 
audiencia a los interesados para _Que pue
dan, durante el plazo de veinte días, a par
tir de la pubíicación de este anuncio, 
formular cuantas reclamaciones estimen 
pertinentes a su derecho; a cuyo efecto el 
expediente mencionado estará de manifies
to en dicho plazo, en la Secretaría de esta 
Junta.

Valladolid, 26 de diciembre de 1961.— 
El gobernador-presidente, Antonió Ruiz- 
Ocaña.

'4.056

FuHilación Tomás Guesía del Pozo, 
' de El,Campillo

-Tramitándose en esta junta expediente 
para la venta en pública subasta notarial 
de una casa en ruinas propiedad de la. 
Fundación «Tomás Cuesta del Pozo», de 
El Campillo, cuya'finca está situada en'la 
calle de San Martín, número 16, de Medina 
del Campo; por él presente se concede 
audiencia a los interesados por el plazo de 
veinte días, a partir de la publicación* de 
este anuncio, para que puedan formular 
las reclamaciones que estimen pertinentes 

■a su derecho; a cuyo efecto el expediehíc 

mencionado estará de manifiesto durai^íe 
ese plazo, en la Secretaría de esta Corpo
ración.

Valladolid, 26 de diciembre dé 1961.— 
El gobernador-presidente, Antonio Ruiz- 
Ocaña. 4.057

GOBIERNO CIVIL

Ayuda a Sevilla y otros pueblos 
damnificados
CIRCULAR

En atención a haber surgido un gene
roso espíritu de solidaridad nacional, con 
múltipl'és y espontáneas iniciativas y ofre
cimientos, para mitigar los graves perjui
cios sufridos por la ciudad de Sevilla y 
otros pueblos de la provincia, con motivo 
de las recientes inundaciones^ el excelen
tísimo señor Ministro de la Gobernación 
ha autorizado una suscripción de carácter 
nacional para tan Justificada necesidad, 
que ponga remedio, en lo posible, a los 
daños sufridos y patentice de esta manera 
la hermandad existente entre todas las 
provincias.
, A tal efecto, queda abierta en la Sucur
sal del Banco de España de esta capital 
una cuenta con la denominación «Pro Sc- 
villa-Ministerio de la Gobernación».

Cuantos quieran contribuir a tan gene
roso fin pueden enviar sus donativos a 
este Gobierno -Civil o ingresar directa
mente las aportaciones en la cuenta antes 
indicada del mencionado Banco de Es
paña. '
. Valladolid, .20 de diciembre de 1961.— 
El gobernador civil, Antonio Ruiz-Ocaña.

S
PRIMERA RELACION DE DONATIVOS

Gobierno Civil de la provincia. — 
25.000 pesetas.

» 4.074-

| Servicio Provincial de Ganadería
Higiene y Sanidad Veterinaria

CIRCULARES,

A propuesta d^ la Jefatura del Servicio 
Provincial de Ganadería y en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 140 del 
vigente reglamento de Epizootias, se de
clara oficialmente extinguida la enfer
medad denominada peste aviar en el ga
nado aviar del término municipal de Piñel 
de Arriba y qué fue declarada oficialmente 
con fecha de 11 de Julio defl961.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Valladolid, 22 de diciembre de 1961.— 
El gobernador civil, Antonio Ruiz-Ocaña.

4.020

A propuesta de la Jefatura del Servicio 
Provincial de Ganadería y en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 140 del 
vigente reglamento de Epizootias, se de
clara oficialmente extinguida la enfer
medad denominada agalaxia contagiosa 
en el ganado ovino del término municipal 
de Ceinos de Campos y que fue declarada 
oficialmente con fecha de 26 de abril de 
1961.

Lo que, se hace público para general 
conocimiento.' '!

Valladolid, 22 de diciembre de 1961.— 
El gobernador civil, Antonio Ruiz-Ocaña.

4.021

Habiéndose presentado la epizootia de 
carbunco bactciidiano en el ganado de la 
especie ovina, existente en el término mu
nicipal de Olmos de Esgueva, este Gobier
no Civil, a propuesta de la Jefatura del Ser
vicio Provincial de Ganadería, y en'cumplí'
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miento de lo prevenido en el artículo 134, 
capítulo XII, título II, del vigente re
glamento de Epizootias de 4 de febrero 
de 1955 (Boletín Oficial del Estado de 25 
de marzo), procede a la declaración oficial 
de la existencia de dicha enfermedad.

Los animales enfermos se encuentran en 
los corrales de don Juan Antonio Burgue
ño; señalándose como zona infecta, los 
referidos corrales, y como zona sospe
chosa, el resto del término municipal de 
Olmos de Esgueva.

Las medidas adoptadas son: aislamiento 
de los animales enfermos y sospechosos, 
habiendo sido marcados los ganados en
fermos.

Dichas medidas, a propuesta de la Jefa
tura del Servicio de Ganadería,'se am
plían a la vacunación obligatoria contra 
dicha enfermedad de todo el ganado de’ 
las especies receptibles que efectúen apro
vechamiento de pastos, hierbas y rastro
jeras.

Valladolid, 22 de diciembre de 1961.—El 
gobernador civil, Antonio Ruiz-Ocaña.

4.022

GOBIERNO CIVIL

Delegación de Industria

Pesas y medidas
Para dar cumplimiento a la Ley de Pesas 

y Medidas de 8 de julio de 1892 y el Regla
mento para su ejecución de 1 de febrero 
de 1952 y demás disposiciones vigentes, 
en nso de las facultades que me confiere el 
artículo 43 del citado Reglamento, por la 
conveniencia del servicio y experiencia del 
mismó, vengó en ordenar:

l .° La comprobación y contratación 
periódica de pesas y medidas y aparatos 
de pesar, tendrá lugar en esta capital, en 
los días comprendidos entre el 2 y 15, 
ambos inclusive, del próximo mes de 
enero, señalándose como horas de oficina 
de nueve a trece. i

2 .° Terminado el plazo señalado, se 
pasará a verificar la comprobación y con
trastación a domicilio en los establecimien
tos o puestos de venta donde se usen 
medidas y aparátos de pesar y cuyos 
dueños no hubieran acudido a la oficina 
de la Delegación de Industria, sita en la 
calle de Alcalleres, número 1, -principal, 
dando lugar al abono de dobles derechos 
a los señalados en la tarifa, de confor
midad con lo dispuesto en *el citado ar
tículo del Reglamento de referencia, excep
tuándose las básculas puentes que satis
farán derechos sencillos, así como las 
básculas de mayor alcance de 500 kilos, 
quedando el dueño de ellas obligado a 
facilitar a los ingenieros de la Delegación 
o ayudante de la misma que realicen ej 

servicio, un número de pesas debidamente 
contrastadas, cuyo pesQ total será; por lo 
menos, Ia,^uarta parte de alcance de là 
báscula y el de lastre necesario.

3 .° Una vez que se da por terminada 
la contrastación y visita ordinaria de com
probación, nadie podrá usar pesa§, medi
das o aparatos de pesar que carezcan de 
là marca periódica, sin incurrir en las 
responsabilidades que señala el corres
pondiente artículo del Código Penal y en 
las correcciones administrativas a que 
hubiera lugar.

. 4.° Las operaciones de comprobación, 
contrastación y visita ordinaria, así como 
todo lo concerniente a la Policía de Pesas 
y Medidas, se ajustará a lo dispuesto en el 
referido Reglamento de 1 de febrero de 
1952, publicado en el Boletín Oficial del 
Estado del día 13 de febrero de 1952.

Recomiendo a todos los agentes de mi 
autoridad, hagan cumplir este servicio 
corno-se ordena, por las reconocidas ven
tajas de garantía que ofrecen al comercio 
y al público en general.

Una vez terminada la visita ordinaria 
en la capital, el ingeniero o el ayudante 
encargado de realizar dicho servicio, girará 
con el mismo objeto, la visita periódica 
a todos los pueblos de la provincia, reco
mendando a todos los alcaldes procuren 
dar las máximas facilidades al personal 
de ésta Delegación de Industria encargado 
de dicho servicio, que ha de desplazarse. 
a los pueblos y en su día se dignarán tenerf 
dispuesto un local para oficina con el| 
correspondiente mobiliario así como enj 
perfecto estado d,c conservación la balanza,j 
pesas y medidas y demás aparafós que se 
utilizan para las comprobaciones y que 
todos los Ayuntamientos deben poseer 
según lo dispuesto en él artículo 31 del 
vigente Reglamento. \

3íaIiadúlid.r^H§-4^iciembrc de 1961. ^E1 
^obcr9a)dQri(>i^7Íl,(^tí)nio Ruiz Ocaña, 
i 4.019

ll.... ' ] .
Senicjo de LimLEairarHin Parcelaria

Conisum Local de Fuente Olmedo

, AVISO

Acordada la coiicentracion parcela
ria en el término municipal de Fuen
te Olmedo (Valladolid), .po-r Decreto 
de 22 de junio de 1961, se hace pú
blico en cumplimiento de lo estable
cido' en las diisposiciones vigentes, 
que ha quedado ■constituida la Comi
sión Local que entenderá en las ope
raciones de concentración- parcelaria 
de dicha zona con las facultades que 
de asigna la Ley de 10 de agosto 

de 1955. Dicha 'Comisión estará cons- 
tituídatoor: '

Presidente.—-Don Luis Mánbél Ló
pez Mora,, juez de primera instancia 
de Olmedo.

Vicepresidente.—Don Federico Mu
ñoz Durán, ingeniero' agrónomo, de
signado por el. Ministerio de Agricul
tura. '

Vocales.—Den José de Prada Casa- 
seca, registrador de la Propiedad del 
partido de Olmedo, designado por el 
Ministerio de Justicia.

Don Heliodoro Holgado -García, no
tario de Olmedo, designado por el Mi
nisterio de Justicia.

Don Leónardo Herrero Sanz, jefe 
de la Hermandad Sindical .de Labra
dores y Ganaderos de , Fuente Ol
medo. D ■ -

Don Tertuliano Martín Fernández 
y don Carmelo. Rincón Hernández, 
propietarios, designados por la Cáma
ra Oñeial .Smdical Agraria.

Vocales suplentes. — Don Paulino 
Pérez González y don Alberto Pérez 
Martín. '

Secretario.—Don Miguel Durán 
García, designado por el Servicio de 
Concentración Parcelaria.

Fuente Olmedo, 18 de diciembre de 
«H’OS^^to-Sl-^'Presidente de la Comisión 
Atoí'tah (Luis Mantiel López Móra.
Pago diferid^. 4.052-3.203

Boftaflílla fiel Campo

AVISO

Se 'pone en iConociihiento de los 
interesados en la concentración de la 
zona de Bobadilla del Campo (Valla
dolid), declarada de utilidad pública 
y de urgente ejecución por Decreto 
de 17 de noviembre de 1960, que la 
Comisión Local, en sesión celebrada 
el día 20 de diciembre de 1961, ha 
aprobado las, basés /definitivas de la 
concentración, que estarán expuestas 
al público, en el local del Ayunta
miento, durante un plazo de treinta 
días hábiles, a contar del siguiente- 
a.l de la inserción de este aviso en el 
“Boletín Oficial” de la ptovincia.

Los documentos que los interesa
dos pueden examinar en el local del 
Ayuntamiento son la copia del. acta 
pot la que la GO'inisiôn Local estable- 
'00 las bases definitivas y los docu
mentos inherentes a ella, relativos al 
perímetro (fincas de la periferia que 
se .incluyen o excluyen, sup'erficies 
que se exceptúan por ser del domi
nio público y relación de fincas ex-
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1 -cluídas y plano de la zona), a la clasi
ficación de tierras y fijación de coefi
cientes, y a las relacionres’ de propieta- 

- rios y titulares de gravámenes y otras 
situaciones jurídicas cuyo dominio y 
titularidad se ha declarado formal
mente. ..

■ Contra las bases puede entablarse 
recudo de alzada ante la Comisión 
Central de Concentración Parcelaria, 
dentro del plazo de quince días- hábi
les, contados desde que termine la pu
blicación de las, mismas, para lo que 
los reclamantes deberán presentar el 
recurso en las oficinas de la Comisión 
Local, expresando en el escrito un do
micilio dentro del término municipal 
para hacer las notificaciones ,que pro
cedan. -

Bobadilla del Campo, 20 de diciem- 
.-‘-''bre -de -196h—El presidente de la Co- 
L Amisión : Local,? Manuel Pérez-Minayo.

j Pago : 

j Pío sTZZTHY íimiiiisracioii OE

4.053-3.204

juzgados de primera instancia 
e instrucción

VILLALON DE CAMPOS

Don Francisco Vieira Martín, juez de piv 
mera instancia de Villalón de Campol 
y su partido.

Hago saber: Que en, los autos de juicio . 
ordinario declarativo de menor cuantía*’ 
seguidos en este Juzgado con el número 33 
de 1961 y de los que después se hará mé
rito, se ha dictado una sentencia, cuyo 
encabezamiento.y-parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente:

«Sentencia. — Villalón de Campos, a 
•catorce de diciembre de mil novecientos 
sesenta y uno. Vistos por el señor don 
Francisco*Vieira Martín, juez de primera 

.dnsfancia de esta villa y su partido, los 
presentes autos de juicio ordinario, decla
rativo de menor cuantía, seguidos en este 

: Juzgado y entre partes, deja una, como 
demandante, don Luis Cuni Mercader, 

; mayor de edad, casado, ingeniero agró
nomo, vecino de Madrid, como presidente 
y representante de la Cooperativa- Comar
cal del partido de Villalón y de su sección 
«La Providencia» . Cooperativa Harinera, 
representado por el procurador don Pas
cual Muñoz Muñoz y» defendido por el' 
letrado don Telesforo Gordaliza Martínez; 
y de la-otra, como demandado, don Juan 
Castellanos Pavón, vecino y domiciliado 
•en Cádiz, que ha sido declarado en rebel
día, sobre reclamación de cantidad; y

Fallo: Que estimando la demanda for
mulada por don Luis Cuni Mercader, como 

representante legal de la Cooperativa Co
marcal del Partido de Villalón, contra don 
Juan Castellanos Pavón, ya circunstancia
dos, debo condenar y condeno a dicho 
demandado, a que pague a la Entidad 
demandante la cantidad de veinte mil. 
ciento noventa y nueve pesetas con treinta 
y siete céntimos y los intereses legales de 
dicha cantidad, a partir de la fecha de 
interposición de la demanda, con expresa 
condena a dicho demandado en las costas 
del juicio.

Notifíquese esta sentencia en forma legal 
a la parte rebelde en. la forma que pre
vienen los artículos 282 y. 283 de la ley de 
Enjuiciamiento Civil, a no ser que se 
solicite su notificación personal dentro de. 
quinto día. Así por esta mi sentencia, defi
nitivamente juzgando, lo pronuncio, man
do y firmo.—Francisco Vieira Martín. — Ru
bricado».

Y para que cónsfe y se inserte eri cL 
«Boletín'Oficial» de la provincia de Valiri 
dolid a fin de que sirva de notificación eá 
forma al- demandado rebelde don Jual 
Castellanos Pavón, libro el presente eri 
Villalón de C.ampos, a veintidós de dicicm¿; 
bre de mil novecientos sesenta y uno.— 
Fr^cisco Vieira Martín.—El secretario.

f”~lsidoroTjáTeísr:* ,

4.050—3.217

Í^SÜ^^s municipales

yj¿¿^VPg>LID.—NUMERO 2 
CONTRIUUVyCíPL.j, p j 0 .p Q

El señor juez municipal del distrito nú
mero dos de esta ciudad de Valladolid, en 
juicio seguido ante el mismo, a instancia 
del legrado don José Luis Arribas Molina, 
en representación de don Luis Tordable, 
y como, demandados: doña 'Juliana Tor
dable, don Salvador Tordable y doña 
Candelas, doña Virginia, doña Pilar, doña 
Rosario, doña Felisa y don Miguel Tor
dable, sobre reclamación de cantidad, se 
ha dictado sentencia, cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva es corno-sigue:

Sentencia.—En la ciudad de Valladolid, 
a cuatro de diciembre de mil novecientos 
sesenta y uno. Ante el señor juez muni
cipal, don José Córdoba de los Ríos, del 
distrito número dos de la misma, habiendo 
visto y oído el presente juicio proceso de 
cognición, seguido entre partes, como 
demandante, don Luis Tordable, mayor 
de edad, y como demandados doña Juliana 
Tordable Suárez, don Salvador Tordable 
Suárez, doña Felisa, doña Candelas, doña 
Virginia, doña Pirar, doña Rosario y don 
Miguel Tordable Suárez, sobre reclama
ción de cantidad.

Fallo: Que estimando como estimo la 
demanda presentada por don José Luis

Arribas Molina, en nombre y representa
ción de Luis Tordable, contra doña Julia
na Tordable Suárez, don Salvador Tor
dable Suárez, doña Felisa, doña Can
delas, doña Virginia, doña Pilar, doña 
Rosario y don Miguel Tordable Suárez, 
como herederos de don Salvador Tordable' 
del Olmo y personas que tengan derecho 
a la sucesión del mismo, debo declarar y 
declaro que, son en debcrle al actor la ■ 
cantidad de mil setecientas setenta y siete 
pesetas con setenta céntimos, la que debe
rán abonaric en el plazo de treinta días 
desde la firmeza de esta resolución y 
condcnándólcs en,las costas de este pro
ceso civil. Así por esta mi sentencia, defi
nitivamente juzgando, lo pronuncio, man
do y firmo.—José Córdoba de los Ríos.— 
Rubricado.

Y para que sirva de notificados a todos 
los demandados, se inserta en el <Bolctín 
Oficial* a dichos efectos, eu Valladolid, a 
áieté de dicíei^^é de mil novecientos se- 

' serif a y uño.
3.950-3.218

;^"- VALLADDLID.—NUMERO . 2 

fJS^#ií^®X®<^l^®’2.’ secretario del Juz- 
distrito número 

dós de Valladolid.

Doy fe: Que en el juicio verbal de fal
tas seguido en este Juzgado con el nú
mero 755 del corriente año y dél que 
luego se hará mérito, se ha dictado la 
siguiente:

Sentencia.-En la ciudad de Vallado- 
lid, a dieciocho de diciembre de mil 
novecientos sesenta y uno. El señor don 
José Córdoba de los Ríos, juez munici
pal del distrito número dos de esta ciu
dad, habiendo visto y oído el presente 
juicio verbal de faltas, seguido entre 
partes, de la una, el Ministerio Fiscal, y 
de la Otra, como denunciada. Encarna
ción Dual Jiménez, por malos tratos a 
Remedios Pericacho Rodríguez, siendo 
denunciante la policía municipal, y ... Fa
llo: Que debo de condenar y condeno a 
la denunciada Encarnación Dual Jimé 
nez. como autora de una falta de malos 
tratos y otra contra el orden público ya 
definidas, a la pena de cien pesetas de 
multa por la primer^, cincuenta por la 
segunda y al pago de las costas del pre
sente juicio. Y para la notificación de la 
presente sentencia a la expresada conde
nada, hágase por medio de testimonio 
inserto en el «Boletín Oficial* de esta 
provincia.

Y para que sea inserto en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia, a efectos de la 
notificación ordenada, expido el presente 
en Valladolid, a veinte de diciembre de 
mil novecientos sesenta y uno.—Jesús 
Gil Sanz.

4.007
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un
OIPÜTACK^PROVINCIAt

Reçauflaclûn de Conlriûuciones 
, de la iiniea zona de Medina de

Ríoseco

Don Oleto Criado del Rey, recauda
dor de ‘Oontribuciones de la única 
zona de Medina de Ríoseco-.
Hago saben; Que en el expediente 

de apremio que por débitos de con
tribución iterritorial rústica .viené 'sá-- 
guiéndose por esta Recaudación para 
hacer efeotivos ¡descubiertas corres
pondientes al puebló de Palazueilo- de 
Vedija y año de 19^5, ha sido dictada 
la siguiente

iProvidetneia-Haibiendó tenido efeetb 
el ¡embargoi de las fincas de los deu
doras a que este expediente se refie
re, sin que puedan llevarse a ¡cabo las 
■notificaciones y demás ‘diligencias co
rrespondientes por tratarse de contri
buyentes de domicilio, ignorado, há
gase por medio de anuncios en el 
“Boletín Oficial” de la provincia y en 
la tablilla de anuncios' del Municipio 
donde radican los bienes, conforme 
dispone el artículo 127 del vigente 
BstatutO' de Récaudación ; bien enten
dido que de no ¡comparecer en el ex- 

’hediente, señalar ■ domicilio o nom- - 
brar represen,tahte en el plazo de^ 
o¡cho días, se decretará la continua-' 
ción. del procedimiento en rebeldía.

DEUDORES, IMPORTES 
Y FINCAS EMBARGADAS

Deudor, Bernardo Bueno Delgado. 
Débito, 16,07 pesetas.

' Cereal en Palazuelo- de Vedija, al 
p¡olígono 29, parcela 53, ¡pago El Ho
yo n gil, ¡de 56 áreas y 41 centiáreas; 
linda Norte, 32, Dionisio Eernández; 
■Sur, ' 59, María Joaquina y Petra Ro
dríguez; E¡ste, 54, Victoriano dé Le- , 
ra, y Oeste-, 52, 'Sa.nfo¡s 'Choya.

Deudor,' Fra'n¡cis'co. Bueno Sanabria. 
Débito, 144,08 pesetas..

.¡Cereal ¡en Palazuelo de Vedija, al 
poiígon¡o 10, parcela 65, pago de- Tras' 
los Arcos, ¡de 88 áreas y 48 centi
áreas; linda Norte, 66, Andrea Asen
sio Fernándiez; Sur,'término de Vi
llafrechós; Este, cami¡no de Morales, 
y Oeste, •término de Villá¡frechós.

Deudor, Rogue Escudero' Asensio. 
Débito-, 19-6,20 ¡pesetas.

'Cereal. "en Palazuelo . 'de Vedija, al 
noHígomo 4, p¡arcela 52, pago camino 
de los Carros, ¡de una hectárea, 1,3 
area's y 2-4 centiáreas; linda’ Norte, 
56, ¡Crescenciano- Villar; Sur, 49; here

deros 'de Francisco Rodríguez López; 
Este, 51, María Joaquina y Petra Ro
dríguez, ,y Oeste, camin o de los 
Çarro-s. ' ' '

Deudores, herederos de Francisco 
Escudero -Escudero.-T-Débito, 27,41 p-e- 
setas. |.’

-Cereal "■en Palazuelo-. de 'Vedija, al 
polígono 43, parcela 101, pago Trqs 
de Borfico, de 9'6 áreas y 22 centiá
reas; linda Norte, 96, Q-ermán Escu
dero - ¡Esculdero ; ■ Sur, 91, Bernarda 
Concellón Fernández; Este', 93, Ga
briel Bueno- .S-anabria, y 0-este, 116, 
Celestino é" Carmélâ Bueno Sana
bria. '

■Deudora, Iñene Escudero E¡scú-de- 
ro.—iDóbito, 27,41 -pesetas.

Cereal en Palazuelo -de .Vedija, .¡al 
polígono 43, parcela 105, pago Tras de 
Borrico, ¡de 96 áreas y 22 centiáreas; 
linda Noirte, camino- de las Viñas de 
Abajo; ¡Sur, 110, Man u.e-1 . Aragón 
Díez; Este, 104, Victorian-o Artero 
Ortega, y O-este, 108, Florentina Es
cudero Calvo. , .

Deudora, .Eustoquia Gil González. 
Débito, 18,65 pesetas.

Cereal, en Palazuelo de Vedija, al 
polígono 29, parcela 104, pago Pedro- 
tosa, -de 98 área-s y 72 centiáreas; 
linda Norte, 100, Antonio- Villar Va
rela; Sur, 117, Dionisio Fernández;-
E'Ste,- término de Ríoseco (sienda d^e^-^^g^Jiii.novedent os sesenta y uno.—Luis

Oeste, 105, Vicente Do¡mM-/< tucéis ^neft?. 1¡la paja), y
gu¡ez Cuadrillero,'
■ Deudores,/ herederos de A n-ton i > F'
Martín Bafin-o.̂.—^Débifo, 22,55 peseto . p|Q5

Cereal en Palazuelo de Vedija, a' 
poilígono 36, parcela 10,. pago senda 
Tab-ernierós, de 68 áreas y 77 -centi
áreas; linda Norte, 9, Angela Aloai- 
so Romero; Sur y Este, 11, Lázaro 
Alonso, y Oeste, ¡senda de Taber
neros. '

Deudor, herederos -de Eugenio Re- 
dooido'-Arribas.-—¡Débito, 88,05 -pesetas.

-Cereal en Paiazuelo de Vedija, a.1 
polígono 15, ¡parcela 6, pago El Mila
no, de 41'área-s y. 5 •céntiáreas•; linda 
Norte, 9, Teófilo Delgado Prado;' Sur, 
5, herederos 'de Cándido 'EseuderO' 
Bezos; Este, Ferrocarril a Palanqui
nos, y Oeste, 9,, Teófilo Delga do 

' Prado. ,
D-eudor, Julio- Trigueros - Roldán.— 

Débito, 17,54 pesetas.
¡Oereai em Palazuelo de Vedija, al 

polígono 15, parcela 50,- pago- El Mi
lano, de 61 áreás y 58 centiáreas; lin
da Norte, 48, B-ernardo B-ueno- Rodrí
guez; ¡Sur, 52, Francisca Torices Ro- 
dríguez; Este, 51, Bernardo Bueno- 
Rodríguez, .y O-este, 49 y 75, Teodoro 
Pérez ' Añibarro y herederos de Ga
briel Escudero Escudero. .

JLo que se iháce público a los efec
tos aco-rdadós.

Palazuelo dé Vedija, 10 de septiem
bre de -1,961.— El recaudador, Cleto 
Criado del Rey.

2.926.

. TORDEHUMOS
EDICTOS.'

Yo, Luis Ubeda Sánchez, riotario del Ilus
tre Colegio.de Valladolid, con residencia 
en Tordehumos.

9 Hago saber, a los efectos de la regla 
cuarta del artículo 70 del Reglamento 
Hipotecario, que en mí Notaría se tramita, 
a requerimiento de don Heliodoro Carro 
Valbuena, acta de notoriedad para acre
ditar la adquisición por prescripción, de 
un aprovechamiento de aguas del río Se- 

■ quillo, por el canal concedido para la 
fábrica de harinas «La Confianza», para 
el riego de prados, sitos en el término- 
municipal de Villabrágima (Valladolid).

Cuantas personas crean tener algún de
recho sobrç el citado aprovechamiento- 
o se consideren perjudicadas, podrán com
parecer en mi Notaría, para exponer'y 
justificar sus derechos, dentro del plazo 
de treinta días hábiles, a contarZdesde la 
publicación de este edicto.

Tordehumos, a veintitrés'de dicien^bre

OCIO diíe’'tc}o 4.062-3.219

i .^.Yo- Ji-ifstnubada-^^^^hP7^ notario del Hus-
trc Colegio de Valladolid, con residen-; 
cia en Tordehumos.

Hago saber, a los efectos de la regla 
cuarta del articuló 70 del Reglamento' 
Hipotecario, que en mi Notaría se tramita,, 
a requerimiento de doña Eustasia Martí
nez Mateo, acta de notoriedad para acre
ditar la adquisición por prescripción, de 
un aprovechamiento de aguas-del río Se
quillo, por el canal concedido para la 
fábrica de harinas «La Confianza», para 
el riego de prados, sitos en el término 
municipal de Villabrágima (Valladolid).

Cuaptas personas crean tener algún de
recho sobre el citado aprovechamiento 
o sé consideren perjudicadas,, podrán 
comparecer en mí Notaría, para exponer- 
y justificar sus derechos, dentro del plazo 
de treinta días hábiles, a contar desde la 
publicación de este edicto;

Tordehumos, a veintitrés de diciembre 
de mil nqy.£;cientos sesenta y uno.—Luis. 
Ubeáa .Súpí^eaijJ

" V 4.061,-3.220»
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